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S âs reeHasBiaeioiaes qeie b b o  

vcü^iiii (Vaneas ano se aiSsaii- 
(irán en: e s4a reclaccioia.

S e  íidkaúíeBi s a s c r á c io ís e s  es: 
es íw  C sa p iia l eoí la  Basipveneaa 
cüe Eso HJmEosb, c a l le  tic  Ks:¡m. 
itiíraBsíÉEs eííbbsi. í l f ,  á  <> E°e»le§ 
ziE ssBcs y  ^  5 » r a  l o s  íSe f u e r a ,  
fi'a'íSEaeo eS gíoríe»

B 3B ISR H 0 DE LA PR07IHCIA DE ALBACETE.

C IR C U L A R  N U M E R O  9 .

El Exorno. S r.  Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obres públicas con fecha 18 ríe Diciembre último me 
comunica la siguiente Real orden.

,»H e darlo cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una 
consulta que ha elevado la Academia de Bellas artes 
de Barcelona, manifestando la conveniencia de que se 
restrinja la facultad concedida por el artículo segundo 
del reglamento para la ejecución del Real Decreto de 
7  de Setiembre de 1 8 4 8  sobre creación de D i r e c t o 
res de caminos vecina les ,  mediante la cual  pueden los 
aspirantes presentarse á exémen de esta clase ante una 
comisión especial en cualquier capital de provincia. E n 
terada S. M. de los abusos á que ha dado margen 
esta concesión y teniendo en cuevta que desde la épo
ca en que se publicó el precitado Real Decreto se ha 
creado un número suficiente de Directores de cami
nos vecinales pata cubrir las atenciones de este servi
cio; se ha dignado resolver que en lo sucesivo solo son 
hábiles para examinar á los individuos que pretendan 
este titulo, las Academias de Bellas artes de primera 
dase en que con arreglo al Real Decreto de 31 de 
p e tu b re  del año próximo pasado se hallan establecidas 
Jas enseñanzas de maestros de obras.»

Y  lio dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para  conocimiento del público. Albacete 7  do Enero  de 
1 8 o  ! ,— Luis Antonio ftleoro.

O T R A  N U M E R O  1 0 .

El Ecxmo. S r .  Ministro de Comercio, Instrucción 
O bras públicas con fecha 1 9 de D ic i e m b r e  ú l t i m o , n 
comunica la R e a l  o rd e n  s ig u ie n te .

» N o  siendo posible que ios simples particulares pr 
perdonen  las plantas t in tó reas^  medicinales de nue 
tro suelo que pueden figurar en la exposición de Loi 
dres y de que se fia hecho mérito en la circular 
2 8  de Noviembre último, es la voluntad de S .  M. q 
valiéndose V . S .  de inteligentes proceda á la reuní 
de las mas notables. Al dirigir á Londres muestras

■
¿ i '

O T R A  M U M E R O  I R

El Exmo. S r .  Ministro do  Comercio Instrucción
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y O b ra s  públicas con fecba 9 0  de Diciembre p róx i-  
pasado, me comunica la R eal orden siguiente.m o
» Siendo las aguas Minerales tan  abundan tes  y  

x a t \a ¿ a s  en nuestra  Penínsu la , mal conocidas y aprecia- 
. - - • nvlo ¿ax ucaseen á  muy ím por-

t a t t e s  ayXevateetxes, S .  M .  Ya f ie m a  pQ. D .  G . )  se h a  
dignado disponer que figuren en la exposición industrial 
preparada en Londres, algunas muestras de les mas no
tables. Con este objeto v valiéndose V .  S .  de perso
nas facultativas dispondrá desde luego, que de cada es
pecie se llenen dos botellas en los mismos manantiales 
procurando su buena conservación por todos los medios 
posibles. En los rótulos que las distingan constará el 
nombre y procedencia del agua mineral, y de cada una in terés,  
se acompañaiá el correspondiente análisis que dé á co
nocer sus propiedades físicas, sus usos y aplicaciones, 
así como el día en que han sido recogidas. Estos pro
ductos de nuestro suelo, serán conducidos con todos los 
demas que se hayan reunido, á la exposición de Lon
dres, y de haberlo así verificado dará V .  S. el corres
pondiente aviso á la Junta encargada de promover la 
concurrencia de nuestros industriales á dicho concurso 
dirigiéndose al efecto á la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio en este Ministerio.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público. Albacete 8 de 
Enero de 1 8 5 1 .— Luis Antonio Meoro.

a p ro b ar  el citado medio en R ea l  orden de 6  de D iciem 
bre  próxim o pasado, b e  dispuesto se inserte  la m encio
nada distribución en este periódico oficial encargando á 
los A yuntam ien tos  realicen inm ediatam ente  el ingreso 
en  la Depositaría de este Gobierno de provincia de las 
cantidades con que  cada uno debe con tr ibu ir ,  al p ro 
pósito de que los establecimientos provinciales no ca 
rezcan por mas tiempo de lo q u e  tan leg ít im am ente  
les corresponde: en inteligencia de que  no pudiendo yo 
ser indiferente á las continuas y justas  reclamaciones 
que me dirijen para que desaparezcan los' considerables 
re trasos  que esperimentan; no me será posible d is im u 
lar la mas leve falta en un servicio de tan  conocido

D IS T R IB U C IO N  Q U E  S E  C IT A .

O T R A  m i E R O

"SoLasVando el arbitrio de d csm rs .  en libra de car
ne pendiente de aprobación del Gobierno, para cubrir 
en su totalidad el déficit del presupuesto provincial de 
este año, la E xcm a. Diputación se vió en la necesidad de 
acordar en sesión de 4 5  de Octubre último que para 
estingir aquel se propusiese el medio de que los doscien
tos setenta mil rs. que faltaban se satisfaciesen por los 
pueblos de las cantidades que teman presupuestas y 
aprobadas con destino ó socorrer las necesidades del 
cólera morbo ya por no parecer próxima la calamidad 
pública de que se trata, y ya por la imposibilidad de 
utilizar ningún otro arbitrio de los marcados en Instruc
ción mediante á tenerlos todos agotados las municipali
dades' y  aprobados por S .  M . para levantar sus ca r
gas comunes en este repetido año, y que con el obje- 
lo de (jete \a exacción de \a puntualizada 6UCH3 pode- 
cíese el menor t e i t a so ,  una  v e z  au tor i zada ,  se p racti
case su distribución guardando la proporcionalidad cor
respondiente. En su consecuencia, y teniendo á la vista 
dicha Excm a. Corporación los datos y tipo» necesarios al 
e ecto, señaló á cada pueblo la cuota que aparece á con
tinuación, acordando: que los que no hubiesen presu
puesto cosa alguna por el concepto de que va hecha 
referencia, y que los que aun habiéndolo verificado no 
tuviesen lo suficiente para satisfacer lo que se les se
ñala, completen la parte que falte del fondo de propios 
incluyendo la que fuere en los presupuestos que deben 
formar para el año de 1 8 5 %  datándose de ella en las 
cuentas dd  ramo en que les será admitida y aprobada. 
P or Jo tanto, y habiéndose dignado S .  M . (Q. D . G . )

PUEBLOS.

Albacete.
Alatóz.
A bengibre .
Alcadozo.
Alba tana.
Alcalá del Jucar.. 
Alcaráz.
Alborea.
Alm  ansa .
Á lp e r a .
JLyna-
Balazote.
Balsa.
Ballestero.
Barrax.
Bienservida.
B o g a r r a .
Bonete.
B o n i l l o .

Carcelen.
Casas de Lázaro.
Casas de Juan N uñez. 
Casas Ibuñez. 
Caudete.
Cenizíite.
Corral Rubio.
Colillas.
Casas de Vés. 
Chinchilla.
Elche de la Sieira.. 
F er e z .
F u en teá lam o .
F  uenlealvilla. 
Fuensanta.
Gulusalvo.
HeIIin y Agram en. 
Herrera.
Iligueruela.
Hoya Gonzalo. 
Yeste .
Jorquera .
L a  (jinetao

Reales. M rs.

2 0 3 5 7  
4 5 4 5  
4 4 2 8  
4 2 8 6  
4 4 2 7  
4 2 2 1  
7 3 8 5  
2 2 4 0  

4 4 2 6 1
3 8 4  7  
4 9 6 4  
4 7 1 8  
4 7 6 6  
4 8 2 4  
3 1 1 9  
4 6 1 0  
3 1 8 1  
4 6 0 1  
5 0 7 2  
2 3 8 4  
4 711  

7 9 5  
3 4 2 7  
8 4 8 7  
4 1 2 7  
4 3 7 5  

6 7 2  
3 3 3 8  
7 9 2 9  
3 8 7 0  
4 5 4 0  
1 8 0 6  
4 5 0 0  
2182 

3 9 2  
4 5 9 0 9  

668

4 7 3 9  
8 7 7 7  
3 3 6 9

4 5
21

8
3  

1 4
v
5  

20 
2 4  
2 4  
4 8

9
6 
-3

3 9
9
4

2 7  
4 6  
1 3  
22

5  
20

7
1 3
41
2 8
4 2  
4 2  
20 
21 
2 6

7  
2 5  
4 4  
1 9

3 
2

2 5  
5  

2 5
8
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L a  R od a .
L e t u r .
L e z u z a .

Lietor.
Mahora.
Madr igueras .

Masegoso.
Molini cos .
Monta lvos .
M onlealegre.
Motilh'ja.

M ina ya .
Muñera.
N a va s  de Jorquera .  

Ne rp io .
Onl u r .  — — --------
Ossa de Mont¡el .  
Paterna .
P eñascosa.
p eñas de S .  Pedro.
Pétro la .
poved i l l a .
P o z o —hondo.

Pozue lo .
Pozolorente.
R e e u e j a .
R i o p a r .
R obledo .
galobre-
gocoboS .

San Pedro.
Tarazona.
Tobarra .
V a ld e g a n g a .
V ía n o s .
V i l l apalac los .
Vi l l arroldedo.

V il l a de V é s .  
Vi l la ma le a .

Villatoya.
V i l l a v e r d e .
Vi l l a l go r d o  del Juc a r .  
V i v e r o s .

T ota l -

1 1 5  i25
,686 30
4385 4

2 9 0 5 2
2591 2 0
3 4 6 5 21
4 6 7 3 21
4 6 8 5 7

611 2 3
3 6 9 7 1
1 1 8 3 2 0
2 7 7 2 2 8
2921 20
1 1 7 3 2 3
4931 2 6
2 0 9 0 2 5
1 1 0 2 2 0
2 1 2 4 3 0 .
4 5 6 8 2 6
5 8 4 4 14
1 4 8 4 14

7 3 5 2 3
3 2 7 3 2 3
2 8 8 3 2 0

6 9 4 44
1 3 2 4 3
1 4 8 7 2 5
1 1 7 5 41

rf1 4 i 1 Á
2 3 7 9 1 5
\  4 6 2 3 3
6 6 7 9 2 5
8 3 6 8 2 9
1 6 0 5 3
3 0 9 7 2 7
1 4 7 6 5
9 3 5 5 2 3
4 4 1 8 10
2 6 3 0 2 3

2 7 4 16
7 2 5 2 4

2 0 6 2 15
1 3 3 8 3 3

2 7 0 0 0 0 »

Albacete 8 ^  Enero de

Alcor q.

1 8 5 4 .— L u is  Antonio

D. Manuel Angel Cadenas, Alcalde constitucional y 
Presidente del Ayuntamiento de esta villa de 
Muñera.

Hago saber: Que por Real orden fecha 2 0  de 
Noviembre anterior, comunicada por el S r .  G oberna
dor de esta Provincia, con fecha 2 6  del mismo, á so
licitud de la Corporación que presido, se ha servido 
S .  M. (Q. D. G.) autorizar al Ayuntamiento para en a -  
genar un solar que corresponde al pósito de esta villa, 
situado en la plaza pública con el objeto de destinar su 
importe á la reparación de la casa panera de dicho es
tablecimiento; y con fecha 21 del corriente, se ha 
mandado por el S r .  Gobernador de esta provincia 
anunciar la subasta y remate de dicho solar el dia 9 6  
del entrante mes de Enero de once á doce de su 
m añana, bajo las Salas capitulares de esta villa y 
condiciones que en el acto se harán notorias al p ú 
blico y constan en el espediente formado al efecto, 
el cual tendrá igualmente efecto en el mismo día y 
hora espresada en la capital según lo resuelto por el 
S r .  Gobernador. Y  para el que quiera interesarse 
en dicha subasta, se ha mandado su inserción en el 
Boletín oficial. Muñera 2 9  de Diciembre de 1 8 5 0 . —- 
El Presidente, M anuel A ngel C adenas. —  Por su m an 
dado, Pedro A ndrés Solana, Secretario.

O T R A  N U M E R O  1 3 .

Los  Alca lde  constitucionales y  demas  dependien^

D.  N ico lá s  S a n l . a n . l r e n  y conseguida que  sea los r e m i -
tiran con las seguridades necesarias á d i s p o ^ o n  del 
S r .  Juez  Je  pr imera instancia de Alcaráz por q u u n  
son reclamados. Albacete  8 de Enero  de J o d í .  Luis 
Anton io  Meoro .

D .  Ju an  Co nde  y  A b a s c a l ,  A u d i t o r  J e  g u e r r a  h o n o 
rario y  Ju ez  d e  p r im era  in s tan c ia  de  esta villa y  
su partido.

A  los S res .  Alcaldes y demas Autondades de 
esta provincia participo: que en este Juzgado pende 
espediente de egecucion de sentencia paia  llevar á  
efecto la dictada por la Superioridad contra Mateo 
Garcia Perez, natural y vecino de A bengibre  en 
causa que se le siguió por desobediencia á la A uto
ridad local de dicho pueblo y hallándose aquel en 
ella condenado en tres meses de arresto mayor, é 
ignorándose de lodo punto su paradero, exhorto  á 
V V .  en nom bre de S .  M . (Q. B. G .) á fin de que 
se sirvan practicar diligencias en busca de dicho Ma
teo Garcia Perez y caso de ser habido lo remitirán 
con las seguridades oportunas á disposición de este 
Juzgado p u e s  en así hacerlo ad m i n i s t r a r á n  justicia. 
Dado en Casas-lbañez á cuatro de Enero de mil ocho—
cientoj cincuenta y u n o . — J u n n  Conde.— Y .  M .  
s .  S . ,  J u a n  M a n u e l  M a y o r a l .

Don J u a n  de Solazar ,  Coronel re t i rado;  Cabal lero de 
la Real y Militar orden de S .  Hermeneg i ldo ;  con-  
dccoraducon  var ias  cruces  de distinción por  las c a m 
panas de España  y A m ér ica ;  Alcalde Cui ieg idor  por 
b .  ¡VI. de esta \  illa, y pres idente  de su Ayuntamiento-

l l a g o  saber: Q ue  la Corporación ha de terminado,  
q u e  el día diez y siete del cor r iente  de orive a doce de 
su ma ñana  en las salas consistoriales,  se s aque  ó p ú 
blica subas ta  el derecho de aguardiente y licores en
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esta dicha "Villa, para el presente año, bajo la base de 
seis mil rs. vn.: teniendo entendido que los lidiadores 
y  el rematante se han de sujetar en un todo á las con
diciones que constan del pliego formado con arreglo á 
instrucción, que estará de manifiesto en la Secretaria

de este Ayuntamiento, para lo cual se adm itirán  á la 
llana cuantas proposiciones se hagan, y en cuyo dia se 
anunciará el segundo remate de diezmos. Hellin 4 de 
Enero de \  8 5 1 .— Ju a n  de S a la z a r . — Por mandado de 
su Señoría, El Secretario, Gregorio D ía z  D elgado.

Comisión de Instrucción Primariadc la Provincia de Albacete.

Se hallan vacantes las escuelas de instrucción primaria de los pueblos de esta Provincia que á continuación se espresan, 
as dotaciones fijas son las que se citan en sus respectivas casillas, pagadas por trimestres vencidos y en metálico, de fondos 
-umcjpales y de Propios; viéndose también en su respectivo lugar, á cuanto asciende próximamente la retribución de 
os ninos, y si tiene, ó no casa el Maestro. Dichas plazas se proveerán en los 15 primeros dias del próximo Abril, 

y del modo acostumbrado.

POR OPOSICION.

PUELBOS.

Alcalá del Jucar, 
Alpera.
Bogarra.
Carcelen.
Letur.

Albatana,
Ayna.
Abengibre.
Bonete.
Balsa.
Casas de Lázaro. 
Cotillas.
Fuenteálamo.
Oya Gonzalo, 
Masegoso.
Molinicos.
Motilleja.
Villa de Yé». 
Viltaverde.
Viveros.
Viliamalea,
Bovedilla.
Becueja.
Alborea.
Alatoz.
Ba /azote.
Ballestero.
B ienservida.
Corral Rubio.
Casas de Juan Nuñez. 
Cemzate.
Fuensanta.
Herrera.
Navas de Jorquera, 
Pozo Lorente. 
Peñascosa.
Pétrola.
Robledo.
Salobre.

Escuelas de Dotación fija de Retribución de los Si tienen ó no casa los

Niños. Niñas. Maestros. Maestras. Niños. Niñas. Maestros. Maeslr

» 1 )) 2000 rs ) ) 400 rs. ) ) 33

» 1 ) ) Id. 33 » ) ) 33

1 3) 3000 rs. » 33 33 » 33

1 1 Id. Id. 33 33 » 33

» 1 ) ) Id. » 33 ) ) 33

SIN OPOSICION.

1 3) 2000 » 2 80  rs. 33 % 33

i Id. 1333 T i 3 ) 33

i
\

i d .
Id.

Id.
Id. 200

3)

100
))
»

33

33

1 Id. Id. 280 33 3) 33

» 33 Id. 33 33 )) 33

1 Id. Id. 33 33 3) 33

» Id. Id. 3) 33 3) 33

1 Id. Id. 3) 33 3) 33

1 Id. Id. 33 33 3) 33

i Id. » 3) 33 3) 33

1 Id. Id. 3) 33 3) 33

1 Id. Id. 237 840 33 33

1 Id. Id. 120 80 33 33

1 Id. Id. 33 32 33 3)

1 Id. Id. 300 200 33 33

1 Id. Id. 33 33 33 33

1 Id. Id. 33 33 33 33

i Id. Id. S52 33 3) 33

3) P Id. 33 33 33 33

3» x> Id . M 3) 3> 33

3) » Id. 33 33 3) 33

7> Id. 33 T i 33 33
33
3) ) ) Id. 33 36 » n
1 Id, Id. 33 » 33 %

31 Id. >3 33 33 )>

» Id. 33 3) 33
>

3)

3)

33

3)

1

»

3)

) )

B

»

»

Id,
33

«

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

3)

33

3)

3)

33

33

33

33

33

X)

33

33

100
33

200

33

))

33

33

33

33

33

»
33

.3)

33

3)

3)

33

1851 ̂ P re s id e n te , ü/eoí o .=Secre ta rio ,  Zdgf ■Moría López.
31 3)

Riopar.
A lbacete 3 de Enero

7/?prenfa ^  /g¡ d cargo efe Z). ^YiWdJ ^ofer, Wfe (fe ^aa Agasha aám. Y7.
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